
OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

A . D V E R T E W C I A I M P O R T A W T K PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE IlfSFJtCIOWKft 

Ue layes, órdenes y «nuncios qne hayan de Insertar-
,Í ra los BOLETINES OFIOIALES se han de mandar al Jefe 
i Jttioo respectivo, por ouyo conducto se pasarin a los 
floree de loe menoionados periódioos. 

(Real orden de f de Abril de 1868) 
3e pabilos todos los días, exoepto loe domingos. 

9FT0INA8: P E L I G R O S , 8, entrénelo dereoha. 
t BLKFONO 12.642.—APARTADO 120 

DE D I E Z A D O O E Y D E TRES A BEIS 

CENTROS OrioiALBS nn MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA oa MADRID.—Trimestre, 12 peseta»; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES. - E n esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente oor medio de carta ala Administración, oon Inciu-
sión del importe del tiempo da abono en letra de fáoil oobro. 

Anuncios procedentes de la Hxnnien'l 
sima Diputaoión Provinoial, linea o 
traooión ú,sn 

Idem Jndioiales, linea o traooión 1,08 
Id m ofioiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 1,00 
Núm«roauelto, SO oéntimos 

A p « r t ! o u l « r « « , 6 0 o*r*ta 

PARTE OFICIAL 

S i Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A. ft. el Prinoipe de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oont inúan sin nova-
dad en su importante salud, 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Expropiaciones 

Transcurrido oon exceso el plaao 
cíe veinte dias, fijado en el B O L B T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, de 7 de 
dioiembre ie 1929, a fin de que los 
propieta ios comprendidos en la rela
ción publicada en diobo B O L E T Í N o in
teresados en el expediente de Expro
piación forzosa de terrenos, en el tér
mino municipal de Pedrezue'a, para 
ejeouoión por el Casal de Isabel II , 
del camino de servicio del trozo 6.°, 
del nuevo oanal de conducción pudie
ran presentar las reolamaoiones que 
oonsideraseu pertinentes, oontra la ne
cesidad de la ooupaoión que se intenta 
de sus finoas, oon el fin antes indica 
do, sin que oonste que hayan heoho 
neo de su dereoho, cosa además acre
ditada por oficio del Aloalde de Podre 
Juela, de feoha 17 del corriente, este 
tfobiemo Civ i , ha resuelto de confor
midad oon lo dispuesto en la vigente 
ley de Expropiación forzosa y en el 
Reglamento dictado para su ejouoión, 
declarar la neoesidad de la ooupaoión 
de los terrenos para las obras que an
tea se mencionan. 

Lo que se haoe publico p n r el pre-
«ente B O L E T Í N O F I C I A L en oumplimien 
to del artículo 25 del Beglamento an
tes oitado, con el fin de que los referi
dos propi tarios comprendidos en la 
elación nominal rectificada que se 
publicó en el B O L B T Í N O F I C I A L del ya 
citado día 7 de dioiembre de 1929, 
puedan, en oaso de no estar conformes 
oon este acné do, uti izar oontrs el 
mismo, dentro del término de ooho 
dies, a oontar de la publicación de 
este anunoio, el reourso de que haoe 
herenoia el artículo 19 de la ley de 
Bxpropiaoión forzosa. 

Madrid, 25 de enero de 1980.—El 
^bernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 217) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

P B O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E A G O S T O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas jr parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante la expresada quincena 

E N F E R M E D A D 
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M i l r i i , 5 de septiembre de 1930.—El Inp*cr .»r P r o / i n c i t l de rugiere y S tn idadPeonar ías aooidental, (Firmado) 

Transcurrido, oon exceso, el plazo 
de veinte días fijado en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provincia, de 14 de 
mayo úl t imo, a fin de que los propio 
tarios comprendidos en la relaoión 
pub icada en dicho B O L B T Í N e interesa-
sados en el expediente de expropia 
ción forzosa de terrenos, en el término 
munioipal de Torrelaguna, para eje
ouoión, por el Canal de Isabel II , del 
oamino de servioio del troz > 6.°, 
del nuevo oanal de oonduoción, pu 
dier°n presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes oontra 

la neoesidad de la ooupaoión que se 
intenta de sus fine s oon el fin an
tes indicado, sin que oonste que hayan 
hecho uso de su derecho, cosa además 
aoreditada por oficio del Aloalde de 
Torrelaguna de feoha 6 del actual, 
este Gobierno c iv i l ha resu Ito, de 
oonformidad oon lo dispuesto en la vi* 
gente ley de Expropiación Forzo-a y 
en el Beglamento diotado para su eje 
ouoión, deolarar la neoesidad de la 
ooupaoión de los expresados terrenos 
para las obras que antes se men-
oionan. 

Lo que se haoe públioo por el pre
sente BOLBTÍN OFIOIAL en oumplimien
to del artioulo 25 del Beglamento an 
tes oitado, oon el fin de que los referi
dos propietarios comprendidos en la 
relaoión nominal rectificada qne se pu 
blioó en el BOLBTÍN OFICIAL del ya oi 
tado dia 14 de dioiembre de 1929, pue
dan, en oaso de no estar conformes 

oon este aouerdo, utilizar oontra el 
miemo, dentro del término de ocho 
días, a contar de la publioaoión de 
este anuncio, el reourso de que haoe 
referenoia el artículo 19 de la ley de 
Expropiación Forzosa. 

Madrid, 13 de enero de 1930. E l 
Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 125) 

Beatificada por el Aloalde de Cha
martin de la Rosa la relaoión nominal 
de los propietarios a los que afecta la 
oonstrnoción de las obras de desagüe 
del 4.° Depósito de Aguas, en el tér
mino munioipal de Chamartin de la 
Rosa, he aoordado publicarla a oonti 
nuación, a fin de que las personss o 
entidades interesadas puedan reda 
mar ante la Alcaldía de la expresada 
looalidad oontra la neoesidad de la 
ooupaoión que se intenta de sus finoas 
para el objeto referido, en el término 
de veinte días, oontados desde la pu 
blicación del presente anunoio, según 
lo dispuesto en el artioulo 17 de la v i 
gente ley de Expropiación Forzosa 
por causa de utilidad públioa. 

Madrid, 18 de marzo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

Expropiaciones 
Belaoión nominal definitiva de los 

propietario* de las finoas a quienes 
afecta la ejeouoión de las obras de 
desagüe del 4.° Depósito de Aguas, 
en el término munioipal de Chamar
tin de la Bosa. 

L a presente relación ha sido objeto 
de las rectificaciones y comprobacio
nes a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación Forzosa y 
21 de su Beglamento. 
Número de orden, propietarios, residen -

das, sitio, clase 
1, el Estado, oarretera de Mandes, 

vía públioa. 
2, el Estado, carretera de Madrid a 

Franoia, vía pública. 
3, Ayuntamiento de Chamartin de 

la Bosa, oalle de Maudes, vía pública. 
4, Ayuntamiento de Chamartin de 

la Rosa, oalle de Cuatro Amigos o ca
mino viejo de Alcobendas, vía pú
blica. 

5, Sooiedad Hidráulioa Santillana, 
Madrid, hotel del Negro, oalle parti
cular. 

6, Ayuntamiento de Chamartin de 
la Bosa, oalle de Curtidos, vía pú
blioa. 

7, Marcial Serrano, Chamartin da 
la Rosa, Pedernales, solar. 

8, Manuel Bubio, Chamartin de l a 
Bosa, Pedernales, solar. 

9, Anselma Martín, Chamartin de 
la Bosa, Pedernales, solar. 

10, el Estado, Chamartin de la B o 
sa, Pedernales, arroyo de los Peder* 
nales. 

11, Compañía de Jesús , Frailes de 
Chamartin de la Bosa, Pedernales, 
eriales. 



12, Pascasio Gon salee, Chamart ín 
do la Rosa, Pedernales, solar. 

13, Ayuntamiento de Chamart ín de 
la Rosa, oalle de la Paloma, vía pú
blioa. 

14, Valeriano Montes, Chamart ín 
do la Kosa, Poden ales, solar. 

15, Canal de Isabel II , Madrid, Los 
Pinos, Camino de servioio. 

16, Herederos de Gabriel Alonso, 
Chamart ín de la Rosa, Los Pinos, 
solar. 

17, Cansí de Isabel II , Madrid, Los 
Pinos, Canal de conducción. 

18, Canal de Isabel II , Madrid, Los 
Pino , Videro. 

19, Andrea Ruiz, Chamart ín de la 
Rosa, Valdezarza, solar. 

20, Andrea Ruiz y Juan Cubillo, 
Chamart ín de la Rosa, Valdezarza, 
salle particular de Gregorio Morales. 

21, Juan Cubillo, Chamart ín de la 
Rosa, Valdezarza, solar. 

22, Juan Cubillo, Chamart ín de la 
Rosa, oalle de José Canalejas, solar. 

23 Compañía de Jesús Frailes de 
Chamar t ín de la Kosa, Chamart ín de 
la Rosa, oale de José Canalejas, Tie
rra de abor y erial. 

24, Eustaquio Soto. Chamart ín de 
la Rosa, oalle de José Canalejas, 
solar. 

25, Ayuntamiento de Chamart ín de 
la Rosa, Chamart ín de la Rosa, palle 
de Antonio Rubio, vía pública. 

26, Eustaquio Soto, Chamartin de 
la Kosa, Valdezarza, solar. 

na 
27, Vicente Pefialver, Chamartin 

de la Rosa, Valdezarza, solar. 
28, Compañía de Jesús . Frailes de 

Chamart ín de la Rosa. Chamart ín de 
la Rosa, Valdezarza, Tierra de labor 
y erial 

29, Francisco Montano, Chamart ín 
do la Rosa, Valdezarza, solar. 

30, Ayuntamiento de Chamart ín de 
la Rosa, Chamartin de la Rosa, oalle 
del Cubillo, vía pública. 

31, Agueda González, Madrid, Va l 
dezarza, solar. 

32, Compañía de Jesús , Frailes de 
Chamartin de la Rosa, Chamartin de 
la Rosa, Valdezarza, Labor y erial. 

Chamart ín de la Rosa, a 11 de mar
zo de 1930.—El Aloalde Presidente 
interino, Fernando Basilio González 
Redondo. 

(Núm.—648J 

Sección Provincial de Administración 
Local 

C I B C U L A B 

Siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provinoia que no han cumpli
do el servioio de estadística interesa
do por este Gobierno C i v i l en oirou 
lares publicadas en los B O L E T I N E S 
OFICIALES correspondientes a los días 
31 de julio, 1, 2 y 12 de ag sto últ i
mos, se les interesa la rápida remi
sión, a la Sección Provinoial de A d 
ministración Local (antes de Presu
puestos Munioipales) s ta en la Dele 
gaoión de Haciende, calle de Montal-
bá" número 6, los estados que fueron 
objeto de las citadas circulares y que 
an las mismas se relacionan. 

V oomo quiera que este servioio tie
ne carácter de extraordinaria urgen 
oia, por tenerlo asi reclamado la Su
perioridad, este Gobierno C i v i l se ve 
en la necesidad de señalar para sn 
cumplí mié to, por parte de aquellos 
Ayuntamientos qu- no lo hubieran 
verificado, el improrrogable plazo de 
quinto día a partir del en que apa 
reses este aviso en el B O L B T Í N O F I C I A L 
esperando de aquellas Corporaciones 
a quienes afecta, el estricto cumpli
miento del servioio reslamado en el 
plaao sefialado, pues en caso contra 

rio se les impondrán las sanciones 
pertinentes y se prooederá e nombra, 
miento de Comisionado para obtener 
la remisión de tales dooumentos. 

Madrid, 10 de septiembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

DE 
Secretaria 

L a Comisión munioipal Permanen
te de esta excelentísima Corporación 
ha aoordado, en sesión de 18 del pa
sado junio oon sanción del Pleno en 
sus sesiones del 28 de julio y 2 de 
agosto, oelebrar subasta pública, para 
oontratar l a adquisioióu de 376 urnas, 
destinadas a oontener las papeletas 
de admisión de sufragios y arreglo de 
224, existentes en el Almacén de efec 
tos de V i l l a , oon arreglo a los pliegos 
de oondioiones formulados al efeoto y 
por importe total de 14.2-0 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
oasos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, oon 
s igna rán ' previamente oomo fianza 
provisional 714 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría Munioipal, aoompafiando a los 
respectivos resguardos 1 8 sellos co 
rrespondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la defini
tiva de 1.428 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 20 
de ootubre de 1930, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bsjo 
la presidencia del exoe entísimo -eñor 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servioios en quien al efeoto 
delegue, oon las formalidades estable 
oídas en el artíoulo 15 del reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas d é l a Se 
oretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, hasta el anterior en que 
ha de yerifioarse, durant las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se consigna la obligaoión que 
oontrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ooupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real deoreto 
dé 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante cor, car
go al vigente presupuesto de gastos. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y eu la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formu 
ló contra la misma reolamaoión al
guna-

Lo que se anunoia al público para 
su oon cimiento. 

Madrid, 11 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Preposición para optar a 
la subasta de adquisición de 876 ur
nas y reparaoión de 224. 

Don . . r , que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú
blioa lioitaoión para oontratar la ad
quisición de 376 nrnas y arreglo de 
224 existentes en el Almacén da efec 
tos de V i la, anunoiada efi el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p ovinoia, "flel dísf... de 
...«conforme en Un todo oon laa mis 
mas se oompromete a tomar a su oar
go dioha adquisición oon estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios' tipos, o oon 
Iabaja de... tanto por 100—en letra— 
en los precios tipos. 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas qne han de 
peroibir los obreros de cada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo f por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de ... de 193... 
(Firma del proponente). 

Í E . - 4 3 4 ) 

CAJA BEHERAL DE O S I T O S 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 31 de enero de 1901, oon 
los números 205.745 de entrada y 
65.842 de registro, correspondiente al 
depósito oonstituído por D . Vicente 
Peres Callejas, para garant ía de don 
Vioente Pérez Marín, en su oargo de 
Procurador de los Tribunales de Mur
oia, importante 5 630 pesetas, en Deu
da perpetua 4 por 100 interior, se pre
viene a la persona en ouyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen 
tral; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que, no se entregue el referido 
depósito si no a su legitimo duefio, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor n i efecto, transourridos quesean 
dos meses desdó la publioación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
L B T Í N O F I C I A L de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 19¿9. 

Madrid, 28 de mayo de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A—1.641) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

Con arreglo a lo dispuesto en las 
Ordenes de la Direcoión general de 
primera enseñanza, de 7 de jnnio 
de 1913 y 27 de septiembre de 1924, 
en el Real deoreto de 4 de abril 
de 1923 y Reales órdenes de 29 de 
septiembre de 1915 y 2 de septiembre 
de 1921 y orden de 21 de diciembr» 
de 1925, en su regla primera, las 
Maestras propietarias de Es uelas N a 
cionales de esta Corte que aspiren a 
desempeñar olases de adultas, en con 
oepto de Directoras y Auxiliares de 
las mismas, se servirán remitir sus 
petioiones a esta Seooión Administra
tiva, en s i plazo de ooho días, a oon 
tar desde aquél en que se publique 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, haciendo oonstar que las 
vaoantes a proveer son las siguientes: 

Direcoión de las clases números 5, 
6 y 8, establecida-*, respectivamente, 
en Martín de los Heros, 30; glorieta 
de Santa María de la Cabeza, núme 
ro 1 y Pontajes, 9, cuyas Maestres 
Directoras cesarán el 30 de septiem 
bre próximo, al cumplir los tres afios 

reglamentarios de servicios en las 
tadas enseñanzas. 

Direooión de las olases números 2 • 
14, establecidas en Prínoipe de Y e r 

gara, 61 y oalle del León, número | 
ouyas Directoras cesarán, respectiva', 
mente, el 27 y el 24 de noviembre dii 
oorriente afio, después de haber osa. 
plido, oomo las anteriores Maestras 
los tres afios de servioios que precepl 
túau las disposiciones en vigor. 

También se anuncia, para su p r o. 
visión, la Auxil iaría de las clases d» 
adultas, número 10, establecida en i , 
oalle de las Tabernillas, número 2 
ouya Maestra auxiliar oes ara el 24 di 
noviembre próximo, por la miaña 
oausa que las anteriores; bien enten
dido que, si no hay aspirantes volun
tarias, en condiciones legales, a las 
Direcciones y Auxil iarlas menciona, 
das, se prooederá a los nombramiei. 
tos forzosos, con sujeoión a lo dispues
to en las reg'as teroera y ouarta de la 
Orden de 21 de dioiembre de 1926. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930.— 
E l Jefe d é l a Seooión, Rafael Lepe. 
Mora . 

Por real orden de 3 de septiembri 
aotual (Gaceta del 8), número 1.948, 
se dispone: 

«S. M . el Rey (q- D . g.) se ha serví 
do disponer se recuerde la incompati
bilidad entre el percibo por parte dt 
los Maestros nacionales del sueldo 
que tienen asignado en los Presupies-
tos generales del Estado, oon el per
cibo de rentas de oapitales fundado-
na'es, por el trabajo reglamentario 
que oomo tales Maestros perciben, a 
no ser que en las escrituras fnndaeio-
nales esté determinado su abono, co
nocido por el fundador su oarácter d» 
Maestro nacional, o por trabajos y 
servioios, independientes oomo tales, 
realizados en horas independientes 
del horario ofioial, y que haya sida 
autorizada 'a peroepoión por este Mi
nisterio en funciones de Protectorado 
sobre las fonda iones benéfico do
centes. 9 

L o que se públioa en este diario oí-
oial para oonooimiento de los inte' 
rosados. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930 -
E l Jefe de la Sección, Rafael Lópei 
Mora. 

COMISION GESTORA OE COMPRAS 
DB 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adaii-
r i r para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, y en las cantida
des que se expresan, los siguiente» 
artioulos: 
. Aceite vegetal desegunda, 10 litros. 

Carbón vegetal, 2.500 kilos. 
Carbón de ook, 10.000 idem. 
Carbón antracita, 2.500 ídem. 
Garbanzos, 20 ídem. 
Jabón oomún, 240 ídem. 
Jud ías blancas, 10 idem. 
Tooino, 12 ídem. 
Velas esperma, 10 ídem. 
Aloohol de quemar. , 
Bacalao primera. 
Bizcochos. 
Café 
Carne de vaoa, l impia. 
Idem de i d . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cereal ine. 
Ceregúmil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 



Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
pro tas frescas. 
Idem seoas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judías . 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaoa. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 
Jamón limpio. 
Idem gordo. 
Leche de vacas. 
Idem de cabras. 
Idem oondensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 

: Idem de oerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blanoos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresoo. 
Idem seco. 
Ríñones. 
Sesos de vaoa. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapiooa. 
Te. 
Verduras. 
Vino blanoo. 
Idem tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla. 
Idem Málaga. 
Tom-te. 
Dulce de membrillo. 
Ciruelas. 
Pasas. 
Orejones. 
Dátil es, en la oantidad qae sea ne

cesaria. 
se admiten ofertas para al total o 

parte de los artioulos, basta el dia 27 
del aotual, a las dooe horas, en que 
38 celebrará sesión para su adjudioa
oión, oon arreglo a las siguientes 

Primera. Las ofertas se ha rán por 
escrito, d'rigidas al Presidente de l a 
Comisión, expresando, oon toda olari 
dad, el nombre y dos apellidos, asi 
oomo la veoindad del oferente, suje 
tandose al modelo que se expresa; se 
admitirán en la Secretaria de la Co 
misión, sita en el Gobierno Mil i ta r de 
eeta Plaza, todos los dias laborables, 
desde las onoe a las treoe horas, ex 
°*pto el dia en que se reúna la Comi
sen, que sólo se admit i rán hasta l a 
hora de reunirse ésta; especificando 

por lo que respecta a los huevos, 
4«e tengan un peso de 55 gramos 
obstino, como minimo, y las gal l i 
n*a el peso de 1,500 kilogramos en 
^ o . y de 0,850 kilogramos en l impio, 
también como mín imum. 

Segunda. Los artioulos serán en
vegados en los almacenes del Hospi 
tal Militar, libres de todo gasto para 
e l Estado, dentro del mes de oo 
tabre próximo venidero, y reuni rán 

1 8 condiciones estipuladas en el plie-
R° de condioiones técnicas aprobadas 
P° r U Superioridad", qae obran en esta 
Secretaria. 

L °» artioulos cuyas entregas no 

sean diarias, tendrán lugar éstas, por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oonviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
reoeptora, de las onoe a las treoe ho 
ras, a exoepoión de los jueves y dias 
festivos. 

Tercera. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento oontra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid . Los demás, ál 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
oomo garanda del cumplimiento de 
los oompromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudica 
oión, cuya lianza será depositada en 
la|Caja del Hospital Mil i tar , y queda 

) rá a beneficio del Estado oaso de i n 
' oumplimiento de alguna de las olán 

sulas anteriores. 
Quinta. Las oantidades expresadas 

podrán ser ampliadas si las neoesida 
des del servioio asi lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anuncios 
será satisfeoho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don P . de T . y T . , vecino de 

domiciliado en se compromete y 
obliga, oon sujeción a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Hospital Mil i tar 
de esta Plaza, a los preoios que se ex
presan, los siguientes artículos: 

.ASTICULOS Unidad F8E0X0 
Pesetas 

0B81B7A0I(mS 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, 4 de septiembre 

de 1930. — E l General Presidente 
accidental, (Firmado). 

(Núm. 1.880) (E—442) 

J U N T A D E P L A Z A 
DK 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
Esta Junta ha aoordado adquirir, 

para las atenciones del Parque de In 
tendencia de esta Plaza, los siguientes 
artioulos: 

Harina flor, 12 quintales métricos. 
Harina tropa, 3 0 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Aoeite lubrificante, el necesario. 
Cebada. 1.300 quintales métricos. 
Paja, 1.70) ídem. 
Grasa consistente, la necesaria. 
Carbón vegetal 100 quintales mé 

trióos 
Carbón hulla, 50 ídem. 
Lefia gruesa, 200 ídem. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artioulos hasta el día 27 
del actual, a las onoe horas, en que se 
oelebrará sesión para proceder a las 
adjudicaciones, oon arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán rechazadas), dir igi
das al sefior Presidente de la Junta, 
expresando oon toda claridad el nom
bre y dos apellidos, así oomo la ve
oindad del oferente, y acompañando a 
aquéllas el reoibo oorriente de la oon
tribuoión industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mil i tar 

. O Í . J 1 — . ' ) 

de esta Plaza . Las muestras de los 
artículos a que se refieran las ofertas 
se entregaran en la Secretaria de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo 
rabies, desde las onoe a las treoe ho 
ras. E n las ofertas de harina, la cual 
no será reoién elaborada, se especifi 
cara el produoido de pan en kilogra
mos por quintal métrico, ouyo produ 
oido no será inferior a 120 kilogra 
mos. E n todo oaso los artioulos debe
rán reunir las oondioiones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dioha Secretaría. 

Tercera. Las adjudicaciones se oo 
munioarán por esorito a los interesa 
dos, quienes, en los oasos que asi lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar aoto seguido y en garant ía 
de sus obligaciones el 10 por 100 del 
importe de dichas adjudicaciones en 
la Caja del Parque de Intendenoia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente una vez entrega
da l a totalidad de los artioulos adju 
dioados, sin que puedan servir de ga 
rantia para sucesivas adjudicaoiones 
que al mismo oferente pudieran co 
^responderle. 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artioulos en los alma
oenes de dioho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
cación, hasta el 24 de ootumbre próxi
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad délas oantidadesadjudicadas, 
antes del día 15 de dioho mes, sin que 
sirva de exousa el retraso de expedí 
oión de las guías de transportes, pues 
en este oaso deberán hacerse aquéllos 
prescindiendo de los citados docu
mentos. Las horas de entregas se
rán de onoe a treoe, a excepoión de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a cebada se entregará 
envasada en sacos, ouyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando d i 
oho envase, asi como el de todos los 
artículos que lo necesiten, en el Es
tableoimiento, hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun
ta anular las adjudicaciones por lo 
que respecta alas cantidades no entre
gadas en dioho plazo o prorrogar éste, 
según oonvenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a 'que hubiere lugar por incumpli
miento de los oompromisos, entre las 
ouales será una dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si la 
Junta lo estima procedente. 

Sépt ima. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán per libra
miento contra la Pagadur ía de H a 
oienda de Madrid. Los demás, al pie 
de Caja, en el Parque de Intendencia, 
y todos estarán sujetos al descuento 
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100 
para la Caja de Amortización de la 
Deuda Públ ica . Será indispensable 
exhibir recibo de la contribución in
dustrial respectiva en el momeuto de 
hacer efectivo el importe de sus en
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
cuales estarán reintegradas con el 
timbre correspondiente. 

Octava. E l importe de los anun
oios será satisfeoho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Novena. Las cantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne 
oesidades del servioio así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T . y T . , vecino de . . . . do

miciliado en se oompromete y 
obliga, con sujeción a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 

en los almacenes del Parque de In
tendencia de esta Plaza, a los preoios 
que se expresan, los artioulos si
guientes: 

AsnooiM onttbd UaUtd 
Pesetas 

088XB7AOIOM1I 

(Fecha y firma) 
Aloalá de Henares, 4 de s piiembre 

de 1930. — E l General Presidente, 
(Firmado). 

(Núm. 1.889) (E.—441) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
B A R C E L O N A 

BDICTO 
E n virtud de lo dispuesto por el se

fior Juez de primera instanoia del dis
trito de la Lonja, de esta Ciudad, en 
providenoia, fecha veintiooho de agos
to próximo pasado, d i tada en méri
tos de <os autos de juioio ejecutivo, 
promovidos por «Bonet, Guasch y 
Punsoda» oontra D . León Soriano. se 
saca a públioa subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la si
guiente finca embargada en méritos 
de diohos autos: 
Una casa de planta baja, distribuida 

en varias habitaoiones en 
término de Villaverde, en el 
s i t i" de Valdenarros; lindan
te por su frente, al Este, en 
una línea de ocho metros con 
la calle de la Pilarica, por la 
derecha, entrando al Sur, 
oon una línea de veinte me
tros, y por el fondo, Esta, 
en línea de ocho metros, con 
el r e i - t o de la finca de que se 
segrega, y queda en poder 
de i a S r a . Vizcondesa de 
E z a ; las líneas des ritas for
man un rectángulo que com
prende una superficie de 
oiento sesenta metros cuadra
dos, equivalentes a dos mi l 
sesenta y on pies cuadrados. 
L a casa ocupa sesenta y cua
tro metros cuadrados, y el 
resto está destinado a oorral, 
en el que existe una ouadra, 
bai lándose cercada de ladri
llos de fábrica. 

L a desorita finca ha sido valorada 
en dooe mi l pesetas, que servirá de 
tipo para la subasta. 

Dioha subasta se oelebrará el dia 
dieoiséis de ootubre próximo y hora 
de las diez, s imultáneamente en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
oia, Salón de San Juan, y en el Juz
gado de primera instancia de Getafe, 
bajo las oondiciones siguientes: 

Que lo8 postores deberán estar con
formes, respecto a titulación, oon lo 
que resulte de la oertifioaoión de oar
gas obrante en autos, la que estará de 
manifiesto en la Seoretaría del inf es
orito, durante las horas de audienoia, 
por no haberse formado ramo separa
do de titulaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta. 

Que del precio que se obtenga no 
se dest inará cantidad alguna al pago 
de las oargas anteriores al orédito del 
ejecutante o preferentes, si las hubie
re, entendiéndose que ei rematante 
las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Qne para tomar parte en la subasta, 
¿Beberá oonsignarse previamente en la 
mesa del Josgtdo o estableoimiento 
destinado al efecto, ana cantidad 

in • «O" 



igual por lo menos, al diea por oiento 
de <a subasta, o sea mil dosoientas pe 
setas; y 

Qae los gastos de la subasta y de
más que con la venta se originen se
rán de cargo del rematante. 

Barcelona, primero de septiembre 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
S a l v a d o r S o l a s 

(A.—1.637) 

C O N G R E S O 

B D I O T O 

E n este Juzgado de primera instan 
cia del distrito del Congreso y Secre 
taría de O . Luis Moliner, se siguen 
autos de menor cuantía promovidos 
por el Procurador D . Rafael Martínez 
Casado, en nombre de D . Santiago 
Vera Girones, oontra los herederos de 
doña Colerina María de las Nieves 
González Carujoy D. Luis Fernaudo 
Saavedra Núfiez, su albaoea, repre 
sentados por el Proourador D . Satur
nino López del Olmo, sobre reclama 
oión de mil ochocientas sesenta y dos 
pesetas noventa oéntimos de prinoi
pal, intereses legales de-de la presen
tación de la demanda y oostas, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza 
miento y parte dispositiva dioe así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiuno de julio de m<l noveoientos 
treinta.—El sefior D . Ildef nso Bellón 
y Gómez, Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
menor ouantia seguidos entre partes: 
de la una, como demandante D . San
tiago Vera Girones, mayor de edad, 
oasado, industrial y de esta veoindad, 
defendido por el Abogado D . Honorio 
Valentín Gamazo y representado por 
el Proourador D. Rafael Martínez Ca
sado, contra D . Luis Fernando de 
Saavedra Núfiez, en conoepto de alba 
cea testamentario de dofia María de 
las Nieves González Carujo, quien se 
defiende por sí misma y representa 
e! Procurador D . Saturnino López del 
Olmo, y contra los herederos de dicha 
seflora, que no han comparecido, por 
lo que se hallan declarados en rebel 
día, notificándose las actuaciones res
pecto a los mismos en los Estrados 
del Juzgado; y 

Fallo 
Que accediendo en parte a la de 

manda, debo oondenar y oondeno 
mancomunada y solidariamente a los 
herederos de dofia Colerina María de 
las Nieves González Carujo y a su 
albacea D. Luis Fernando Saavedra 
Núfiez a que paguen a D . Santiago 
Vera Ginovés por los oonoeptos que 
esta demanda comprenden la cantidad 
de mi l dosoientas dieoisiete p setas 
noventa céntimos, y asimismo les 
absuelvo, de cuanto ezoediese de esa 
suma les es reclamado, todo sin impo
sición de las costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará por edictos a los demanda 
dos, en situación de rebeldía si no 
fuese instada la personal; lo pronun 
nuncio, mando y firmo.— Ildefonso 
Bellón Gómez. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante 

rior sentenoia por el sefior Juez que la 
susoribe hallándose oelebrando au
dienoia públioa en el sitio aoostum 
brado en Madrid en el mismo día de 
su fecha.—Doy fe. —Ante mí , Luis 
Moliner . 

Y para que sirva de notifioaoión a 
loa herederos de dofia María de las 
Nieves González Carujo, ouyos nom 

bres y domicilios se ignoran, expido 
el presente para su inseroión en el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provinoia, 
que firmo eu Madrid, a nueve de sep
tiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alv- rez Castellanos 

(A.—1 636) 
H O S P I C I O 

BDIOTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Jues de primera instan 
oia, del distrito del Hospioio, de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeoutivo 
que sigue el Banoo Español de Crédi
to, representado por el Proourador 
D . Aquiles ü l l r i ch oontra D . Rodrigo 
de Carlos Colmenero, sobre pago de 
oantidad, se saoan por segunda ves a 
la venta en públioa subasta, por el 
preoio de ouatro mi l treinta y una pe 
setas, varios bienes, mntbles embar
gados al deudor, que se enouentran 
depositados en poder de D . Manuel 
Gómez Lozano, empleado del Banoo 
Español de Crédito. 

Para ouyo aoto tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha sefialado el día vein
tisiete de los oorrientes a las onoe de 
su mafiana, haciéndose oonstar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no oubra las dos teroeras partes 
del tipo en que los bienes salen a su 
bastas;y 

Que para tomar parte eu la misma, 
deberán oonsignar los lioitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de dioho tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, diez de septiembre de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de 1.* instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—1.634) 
P A L A C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio, de esta Corte, dictada en 
nueve de los corrientes, en autos eje 
outivos promovidos por D . Eustasio 
Garoía Fuentes, representado por el 
Proourador D . Santiago Ballesteros, 
contra D . Alfonso Ramírez González, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, por primera vez en pública su 
basta, por término de ocho días: 
Una muía negra de cuatro afios, cinco 

dedos de alzada, raza del 
país, atiende por «Coufi 
t,era»; una muía oolorada de 
seis afios oinoo dedos de al 
zada, raza del país, atiende 
por «Peinadora»; una muía 
mohína de nueve afios, diez 
dedos de alzada, raza del 
país; otra castaña parda de 
doce aflos, seis dedos de alza
da, raza del país, llamada «Ge
nerala»; una yegua castaña 
clara dooe afios, siete dedos 
de alzada, raza del país, 
«Andaluza»; dos carros de 
lanza, llamados de «violín», 
uno oon máquina y otro 
sin ella, oon varales y des 
nudos; una galera de ouatro 
ruedas, oon varales y sin má 
quina, y sesenta fanegas de 
avena oorriente, con un peso 
de treinta y tres a treinta y 
ouatro kilogramos fanega, 
que han sido tasados peri 
oialmente en siete mi l tres
oientos setenta pésetes . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veintisiete de los oorrientes, a las 
onoe de la mafiana, y se advierte a 
los licitadores. 

Que para tomar parte en ella, 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento públioo destinado al efecto, 
el diez por oiento del tipo de ta
saoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
dioh tipo. 

Que los frutos semovientes y mue
bles que se subastan, se enouentran de
positados en poder de D. Dionisio del 
Moral Gómez, mayor de edad viudo, 
industrial y veoino de Móstoles, don
de podrán examinarlos los lioitado
res. 

Que el remate se aprobará en el 
aoto a favor del mej r postor, quedan 
do oomo parte del preoio del mismo, 
la oantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la su 
basta, en poder del aotuario, y devol 
viéndose a los demás ioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, « noe de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.639) 

P A L A C I O 

B D I O T O 

E n virtud de lo aoordado en pro vi 
denoia diotada en el día de hoy, por 
el sefior D . José Goi aález Llana y 
Fag aga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palaoio, de esta Capi 
tal en los autos ejeoutivos seguidos a 
instanoia de D . Eusebio Sánohez Mar 
t ínes , representado por e¡ Proourador 
sefior Martínez Casado, oontra don 
Prudencio Díaz Agero y D . Jo«é Ló
pez Bas, en reclamación de dieoisiete 
mi l pesetas de prinoipal, gastos, inte 
reses legales y oostas, se sacan a la 
venta, por primera vez en pública su 
basta, y por la suma de de treinta mil 
pesetas en que han sido valorados, 
los cuadros y dos automóviles maroa 
«Studebaker», embargados en diohos 
autos oomo de la propiedad de los 
ejecutados 

C u y í remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día veinticinco de los 
oorrientes, a las diez y media de su 
mafiana, previniéndose. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán oonsignar previamente los l i 
citad ores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en e estableoimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del referido tipo; y 

Que los referidos ouadros se encuen
tran depositados en pod-r de D. Enr i 
que Pérez Aragón, domioiliado en 
esta Corte, oalle de Galileo, número 
seis, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
lioitaoión. 

Madrid, once de septiembre de m i l 
noveoientos treinta 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V .• B . -

E l Juez de primera instanoia, 
J o s é González Llana 

( A . - 1 . 6 3 6 ) 

t ' 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel Mart ín Esperanza y An. 

ton, Juez munioipal de esta Ciudad 
interino de instrucoión de la misma 
y su partido, por hallarse el pro
pietario en uso de lioenoia. 
Por el presente se oita y llama a 

Aurelio Labajos Rodelgo (a) el PQQ . 
to, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, a fin deque, 
en término de ocho días, oomparezoa 
ante este Juzgado a fin de prestar de 
olaraoión en sumario que se instruye 
por lesiones cansadas a Maroelino 
Garoía Sánohes, el dia 2 de septiem
bre del afio úl t imo, en la oarretera de 
Madrid a Castellón, al ser atropella-
do por el automóvil que haoe el ser
vicio de viajeros desde Morata de Ta-
juña a Madrid. 

Dado en Aloalá de Henares, a 30 di 
agosto de 1930 — E l Seoretario, P. 8. 
(Firmado). — Manuel Martín Eape-
ransa. 

(B.—1.484) 

A L I C A N T E 
Por el presente se haoe saber: Qm 

se dejan sin efeoto las requisitorias 
publioadas en la Gaceta de Madrid de 
10 de junio y Boletines Oficiales de las 
provínolas de A l cante y Madrid, de 
6 y 12 de dioho mes de junio, respec
tivamente, del afio 1925, por haber 
sido capturado el prooesado a que lai 
mismas se refieren, Telesforo Zapata 
Vil lanueva. 

Pues así lo tengo aoordado en cum
plimiento de carta orden de esta Su
perioridad, dimanante del sumario 
que se siguió en este Juzgado de ins 
truooión del distrito del Sur, oon el 
número 276 de 1923, por ei delito de 
usurpación de atribuciones oontra di
oho prooesado. 

Dado en Alicante, a 29 de agosto 
de 1930.—El Secretario, P . H . (Fu
mado). 

(B . -1 .467) 

G E T A F E 
Ortiz Cobo (^a vador), natural do 

Liérganea, de estado soltero, profe 
sión vaquTO, de dieoiocho afi s. hijo 
de Manuel y de Tomasa, sin domicilio 
fijo, prooesado por delito contra ll 
propiedad, sumario 98 de 1929, eom
pareoerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado instructor de Getafe, 
para ser reducido * prisión, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica. 1» 
parará el perjuioio a qu • haya lugar. 

Getafe, 6 de septiembre de 1930.— 
E l Seoretario, Lodo. Antonio Sans 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Aurelio Artacho. 

(B.—1.480) 

E n el Juzgado de instruooión de 
Getafe, y oon el número 183 del co
rriente afio, se instruye sumario por 
muerte oausada por el tren de un su-
jeto no identificado en la línea de Ba
dajoz en esta V i l l a la noche del di» 
de ayer, ouyo sujeto aparenta la edad 
de ouarenta y tantos afios, de rostro 
rubio, oon bigote y perilla descuida 
dos oolor azafrán oscuro, oon gr»a 

oalva al parecer prematura, y veste 
muy pobremente con una ohaqueta d« 
tela muy usada color gris y pantalón 
también de pana oolor o'aro y ohal^ 
azul. 

Y por el presente edioto se 11»** 
a ouantas personas puedan depon'1 

aoeroa de la identificación del exp» 
sado cadáver , para que compárese»" 
en este Juzgado a prestar declarad00 

y a los parientes de aquel, entenaJF 
diéndose hecho a la ves por el nn»** 
medio el ofreoimiento de scciones, oo 



MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
Eo armonía oon lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, número 513, y Circular de esta Direcoión general, fecha 23 de mayo de 1930 se anuncian 

para su provisión en propiedad las plazas de Médicos titulares Inspectores munioipales de Sanidad siguientes: 

¡MUNICIPIOS Q U E I N T E G R A N 
E L P A R T I D O M E D I C O 

Lobera 
Alesauoo »» > * 
Seteuil * •» . 
Viñnela 
Bedován 
Moya 
Miguelturra 
Entrena 
Villanueva del Campil lo 
Vílarrodona 
Fonsagrada 
Poauelo de Calatrava 
El Provenoio 
Faencaliente 
Olombrada, V e g a f r í a y Perosillo. . 
Eiera 
Cihnela 
Bélmez de la Moraleda 
Fedroche 
Pescueza 
Villar del Pedrosn 
Calañas 
Villanueva de D u « r o . 

esa y Zarza de Pumareda 
El Alamo . 
Camarillas Ababuj , A g u i l a r y G a l v e 
Carpió de Tajo 
Alconchel de A r zay Torrehe'mosa 

C A P I T A L I D A D D E L 
P A R T I D O PROVINCIA 

Lobera 
Alesanco 
^etenil 
Viñuela 
Red ii van 
Moya 
Miguelturra 
Entrena 
Villanueva del Campillo 
Vilarrodona 
F o n s a g r a d a . . . . . . . . . . . 
POZUOÍO de Calatrava. . 
E l Proven ció »» 
Fuenoaliente 
Olombrada 
Riera 
Cihuela 
Bélmez de Moral d a . . . 
Pedroohe 
Pescueza t«« 
Vi l l a r del Pedroso 
Calañas 
Villanueva de Duero. . . 
Mieza 
E l Alamo 
Camarillas . . , 
Carpió de Taj •.. 
Aloonchel de A r i z a . . . . 

Orense 
L o g r o ñ o . . . . 
Cádiz 
Málaga 
A l i c a n t e . . . . 
Barcelona . . 
Ciudad Real. 
L o g r o ñ o . . . . 
A v i l a 
Tarragona. . 
Lugo 
Ciudad Real . 
Cuenca 
Ciudad Heal 
Segov a . . . . 
Tarragoi a . . 
Soria 
J a é n 
C ó r d o b a . . . . 
Oáüeres 
Cáoeres 
Huelva . 
V a l l a d o l i d . . 
Salamanoa.. 
Madrid 
Teruel 
Toledo . 
Z a r a g o z a . . . 

P A R T I D O J U D I C I A L 

Bande 
Nájera 
Olvera 
Velez Málaga 
Orihuela 
Manresa 
Ciudad i-eal. 
Logroño 
Piedrahita 
Valle 
Fonsagrada 
Almagro 
San C emente 
A l m a d é n 
Cnéllar 
Vendrell 
Soria 
Huelma 
Pozoblanco 
Coria 
Navalmoral de la Mata. 
Valverde del Camino. . 
Medina d«l Campo 
Vitigudino 
Navaloarnero. 
Teruel 
Torrijos 
Ateca 

C A U S A . Censo de 

o _ 00 oa it Dotación 
anual 

Nímro Je 
famili-s in

i *i« ;¡ 

de la vacante población » 2 II Pesetas 
cluida: ea 

Beneficencia 
OBSERVACIONES 

.' a 

. a 

Pesetas 
municipal 

Defunción . 3 .110 2.a 2 .750 300 » 
Renuncia. . 1.190 4 . ' 1 .650 83 Ejerce otro Ñemeo. 
Renun i a . . 4 . 0 1 3 » 2 .750 270 > 
Renuncia. . 1.770 4." 1.H50 110 » 
Renuncia. . 3 .024 3. a 2 .200 30 
Renuncia. . 2.40 3. ' 2 .200 50 > 
Defunción. 7 .185 3 . a 2 . 2 0 0 120 * Renunoia.. 942 5.a 1.375 30 tüualas. 4.625 pésela:• 
Renuncia. . 876 5." 1 .375 40 y 
Henuncia.. 1.939 3 . a 2 .200 18 » 
D e f u n c i ó n . 17 .929 2 .* 2 . 7 5 0 300 Hay otra ulular-
Defunción . 2 .307 3.a • ¿ .200 300 (oalas, 1.090 pesetas• 
Defunción . 3.544 3. a 2 .200 40 » 
Renuncia. . 3 .543 3 . ' 2 . 2 0 0 70 » 
Renuncia. . 1.673 3 . a 2 .200 50 
Renuncia. . 1.071 4. a 1.650 7 » 
Renuncia. . 727 5.a 1.375 8 é 
Renuncia. . 1.994 3. a 3 . 3 0 0 86 1 

s Interinidad 3.6H4 3. a 2.2 0 133 9 
Renuncia. . 636 5.a 2 .700 13 Hielas, 2.800 pesetas. 

1 efucción. 1.708 4." 1 .650 50 > 

Renuncia. . 11.688 2.a 2 .750 219 > 
Renunoia. . 743 4. a 1.650 30 » 
Renuncia . . 1.702 5.a 1.375 40 » 
Defunción. 1.222 4. a 1.650 30 
Renuncia. . 2 .069 2.a 2 .750 20 » 
Interinidad 4.262 3 " 2.200 100 » 
Interinidad 1.140 4. a 1'.650 11 > 

Las instanoias, en papel d - 8. a oíase, se dirigirán al señor Aloalde Presidente, capitalidad del partido, acreditando que pertenece al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, pudiendo remitir a su vez ouantos dooumentos estimen oportunos oomo justificantes de méri tos . E l plazo de duración del conourso 
de treinta dias. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El Jefe del Negociado, ü b a l d o Truj i l lano.—V.° B.°: E l Direotor general, J . A . Palanca. 

•percibimiento de que, de no compa
recer, pueden pararles el perjuicio a 
que hubie e lugar. 

Oetafe, 6 de septiembre de 1930.— 
Lado. Antonio Sanz Dranguet.—Au 
m$ Artacho. 

(B.—1.481) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

tillo, Jaez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del Es
corial y su partido, 
Por la presente se oita, l lama y 

emplaza, como comprendido en el oaso 
Primero del artículo 836 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , al procesado 
Leonardo Mermo San Cristóbal, de 
onarenta y seis años de edad, oasado, 
n,Jo de Antonio y Simona, de ofioio 
jornalero, domiciliado ú l t imamente en 
r*toin de las Viotorias. oalle de Ad* 
°wtara 38, natural de Navaliela (Se-
govia), cuyo aotual paradero se igno-
^.para que, en el término de diez 
d í a 8 , contados desde el siguiente al 

Q.ue esta requisitoria se inserte en 
I » . . . 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL 
de e&ta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, oon el objeto de ingre 
sar en la Prisión de este partido, en 
prisión provisional decretada en su
mario numero 90 del año aotual, por 
infracoión de la ley de Caza; apercibí 
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busoa y captura del expresado proce
sado, ouyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon 
gan a mi disposición en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 31 de agosto de 1930 — E l Secreta 
rio, P . S., Manuel Mart ínez.—José 
Martínez y Cánovas. 

(Núm. 1.844) ( B . - 1 . 4 8 5 ) 

H O S P I C I O 
Uribarr i (D. Luis) , ouyas demás 

oirounstanoias se ignoran, domiciliado 
. • . '̂ .¿»4V'-#t a* ar«cc • • — < -

úl t imamente en Madrid, plaza de los 
Ministerios, número 1, comparecerá, 
dentro del término de oinoo días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Secretaría 
del Lioenoiado don Pedro Taraoena 
Jontoya, con el fin de prestar declara 
oión oomo testigo en el sumario nú 
mero 442 de 1929, por daños; aperoi
bido que, de no oompareoer, será in-
curso en multa de 5 a 50 pesetas y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 4 de septiembre de 1930.— 
E l Secretario, P . H . , José Naveiral. 

(B.—1.466) 

C O N G R E S O 
Por la presente que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instruoción del distrito del Congre
so de esta Corte, se cancela la requi
sitoria de feoha 22. del que se hubiere 
publicado en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia y Gaceta de Madrid, 
llamando a Gregoría Gómez Cerezo, 
procesada en el sumario instruido oon 
el número 619 de 1930, sobre estafa. 

i 

Madrid, 30 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos —Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B . -1 .488) 

C E N T R O 

Fradejo Luque (Antonio), hijo de 
Carlos y de María, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión barbero, 
de veintioinoo años de edad, domici
liado ú l t imamente en la oalle de To
ledo. 125, procesado por hurto y nom
bre supuesto con el número 1.111 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría del 
S i . López de Pando, para responder 
a los cargos que le resultan en di< ha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de septiembre de 1930.— 
E l Secretario, P . S., Gabriel Arredon
do.—Mariano Rodrigo. 

(B . -1 .463) 



Sábado 18 de Septiembre da 1980 

L A T I N A . 
J iménez Prieto (José), natural de 

Madrid; de estado soltero, profesión 
ohófer, de veintiún afios, domioiliado 
úl t imamente en Madrid, ronda de To 
ledo, 24, portería, prooesado por hurto 
número 163 de 1930, oompareoerá, en 
tármino de diea días, ante el Juagado 
de insoraooión del distrito de la L a 
tina. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.— 
E l Seoretario, Jnan G*roía Iués .— 
Agustín J . de Peñaranda . 

( B . - 1 . 4 6 5 ) 

Menéndez Pacheco (Jnan), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe 
sión meoánioo, de diecisiete afios do 
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Los Jesuí tas , núm. 10. prooesado por 
estafa núm. 109 de 1930, oompareoerá 
en término de diez días, ante este Juz 
gado de instruooión de* dist ito de la 
Latina. Seoretaria de D . Juan Garoia 
Inés , bajo aperoibimiento d - que, si 
no oompareoe, será deolarado rebelde. 

Madrid, 5 de septiembre de 1930.— 
E l Seoretario, Juan Garoia Inés . — 
Agus t ín J . de Peñaranda . 

(B.—1.468) 

L A T I N A 

KDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
ooho del actual en el juioio ejecutivo 
porel prooedimiento del artíou o oien 
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
instado por D . Ambrosio Barcia San 
ohez, oontra D . Diego Frey Fuentes, 
se anunoia por primera vez la venta en 
pública subasta, por la oantidad de 
quinoe mi l pesetas, señalada para este 
efeoto en la cláusula quinta de la es
oritura que sirve de base al juioio de 
las dos sextas partes indivisas de la 
mitad dereoha de la casa que se des 
oribe así: 
Casa en esta Corte, número siete de la 

calle de la Caridad, Barrio 
del Pacífico Presenta su fa 
ohada a la calle de la Cari 
dad, que es su lindero de Me 
diodia, en una línea reota de 
doce metros ochenta centíme 
tros; por Levante, o derecha, 
enerando, linda oon la casa 
número nueve de la misma 
ca le, en una línea reota de 
dieciooho metros; por Norte, 
o espalda, linda oon terrenos 
propios de D . Franoisoo de 
Paula Betortil 'o, en una l i 
nea de doce metros oohenta 
centímetros, y por Poniente, 
o izquierda, linda oon la oasa 
número cinoo de la misma oa 
He, en una lieea reota de die
ciooho metros, ouyas ouatro 
lineas forman el per ímetro de 
un cuadrilátero, qae tiene de 
superficie dosoientos treinta 
y dos metros ouadrados sie 
te deoímetros, equivalentes a 
dos mi l noveoientos ochenta 
y ooho pies ouadrados, vein 
tiouatro céntimos de otro, de 
los ouales ooupan los dos pa 
tios una superfioie de oiento 
diecisiete metros ouadrados 
oon cuarenta y dos deoime 
tros, o sean mi l quinientos 
dooe pies oon treinta y uno 
oéntimos de otro, resultando 
por consiguiente, que la su 
perfioie cubierta o edificada 
es de oiento oatoroe metros 
ouadrados, equivalentes a mi\ 

ouatrooientoa setenta y oinoo 
pies ouadrados noventa y tres 
céntimos ds otro. L a distri 
buoión de la finoa consiste en 
dos crujías de madera de a 
diez y oorredor en las tres 
plantas d» que oonsta, subdi 
vididas oada una de éstas en 
habita-iones para dos fami 
lias en oada piso a dereoha s 
izquierda de la escalera que 
ooupa e eje; cada habitaoión 
de las dos que hay en oada 
piso se componen de salita, 
dos aloobas, oooina, despensa 
y oomedor, en el que se halla 
el excusado, independiente 
para oada vecino, provista la 
oooina de fogón, oou pilarote 
de madera, oadena de llantas, 
barrefio y hornilla de barro y 
carbonera tabicada oon su 
trampilla, oampana colgada 
para reooger los humos, y 
tanto en esta pieza oomo en 
la despensa, sus correspon
dientes vasares; la pared de 
separación de la derecha, en 
trando, es medianería oon la 
casa número nueve de la mis
ma oalle, y , por lo tanto, per 
teneoe por mitad a ambas fin
oas, tanto en la parte extre
mada oomo en el muro de fá
brioa de ladrillo que divide 
los patios. 

E l remate se verifioara en la sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la oa
lle del Ganeral Castaños, número uno, 
el día veinti trés de octubre próximo a 
las dooe, previniéndose que no se ad
mit i rán posturas inferiores a las quin 
oe mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los icitadores oonsignar pre
viamente eu la mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de las quinoe mil pesetas. 

Que los au o- y las certificaciones 
del Begistro estarán de manifiesto en 
la Seoretaría, que se entenderá que 
todo lioitador acepta como bastante la 
titulaoión. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miamos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, nueve de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
J u a n G a r o i a 

V . ° B . ° 

Agustín Peñaranda 
(A.—1.640) 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del Distrito de Buenavista de 
esta Corte diotada en dos de junio 
próximo pasado en el sumario qne se 
instruye por Desórdenes públicos y 
lesiones oon el número 1-5 de 1930 se 
oita a un individuo apellidado Manri
que de Lara ouyas demás oirounstan
oias y domioilio se desconoce para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita 
en al Palaoio de los Juzgados oalle 
del General Castalios, dentro del tér
mino de oinoo días contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos ofioiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión oomo 
querellado en el expresado sumario 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
inourso eu la multa de 5 a 2 5 pesetas 

oon que se ls oonmina; sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efeotuar dioha oom
parecenoia. 

Madrid, a 2 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, Indalecio de Miguel .— 
Visto bueno, Miguel Torres. 

(B.—1.461) 

G E T A F E 
Tena Boyo (Tomás), natural de Za" 

ragoza, de estado soltero, profesión 
zapatero, de veintiouatro afios, hijo de 
Martin y de Bnoarnaoión. domioiliado 
úl t imamente en Carabanohel Bajo, 
Lerroux, 43, prooesado por lesiones 
sumario número 191 de 1929, oontra 
él y otros, oompareoerá, en término 
deoineo días, ante el Juzgado de ins
truooión de Getafe, para ser reduoido 
a prisión, bajo aperoibimiento de que 
si no lo verifica será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Getafe, 23 de agosto de 1930. - E l 
Seo otario, Lodo. Antonio Sanz Dran-
guet.—Aurelio Artaoho. 

(B.—1.423) 

Juzgados Municipales 

P A L A C I O 

CEDULA DK CITACION 
Por el presente que se expide en 

méritos de juicio verbal seguido en 
este Juzgad a instancia del Procura
dor D Aquiles U l l r i ch , apoderado de 
Mariano ¡Sancho. S. A . , oontra D . Ma
nuel Falero Medina sobre pago de 
pesetas, se oita a este úl t imo, cuyo 
domioilio se ignora, para que el día 
quinoe del aotual, a las nueve y media 
de la mafiana, oomparezoa en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, a prestar la confesión judioial 
que a instano a de la parte actora ha 
sido propuesta. 

Y para que sirva de oitaoión al de
mandado D. Manuel Falero Medina, 
y para su inseroión en el BOLKTÍN 
OKIOIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de'_septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Angel Jorro 

V . ° B . ° 
E l Juez munioipal, 

J . Montes 
(A.—1.633) 

L A T I N A 
Don Domingo Teruel Carralero. Juez 

municipal del distrito de {la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

oio verbal seguidos en este Juzgado a 
instanoia a D . Salvador Buendia Sán
ohez, oontra D . José de Luoas Aoeve
do, sobre pago de oantidad, se ha dio
tado la siguiente 

Sentencia 
E n Mad ' id , a .treinta de junio de 

mi l novecientos treinta, el Sr. D . Pe
dro Muntafiola Pérez , Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, habiendo vis
to los presentes autos de juioio verbal 
seguidos entre parte, de una como de
mandante D . Salvador Buendia Sán
ohez, mayor de edad, del comercio y 
de esta veoindad, y de otra oomo de
mandado D . José de Luoas Aoevedo, 
mayor de edad, del oomeroio y veoino 
de esta Corte, sobre pago de oantidad, 

Fal lo : Que declarando confeso al 
demandado D. José de Luoas Aoeve 
do, debo oondenarle y le o ndeno a 
que una vez que esta sentencia sea 
firme, pague a D . Salvador Buendia 
Sánchez, la suma de doscientas seten
ta y nueve pesetas oinouenta y oinoo 
oéntimos, que le reclama, oon más el 

interés legal de dioha suma desde U 
feoha de la demanda hasta su oomple. 
to pago y al de las oostas y gastos de 
este juioio, que expresamente impon
go a dioho demandado. A s i , por esti 
mi sentenoia, lo pronuncio mando? 
firmo —Pedro Muntafiola. Bubricado. 
Publioaoión. Leída y publicada hi 
sido la anterior sentenoia por el sefior 
don Pedro Muntafiola Peres, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, estan
do celebrando Audienoia públioa de 
este día. 

Madrid, a treinta de junio de mi] 
noveoientos treinta. Doy fe. Ricardo 
López Barroso. Bubrioado. 

Y para su inseroión en el BOLITÍI 
OFIOIAL de la provinoia.y notificación 
a l demandado D José de Luoas i 
vedo, expido el presente en Madrid t 
och > de septiembre de mi l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Bioardo López Barroso 
V 0 B . # 

E l Juez municipal suplente, 
Domingo Teruel 

(A.—1.638) 

Orden C iv i l de Beneficencia 

Habiendo sido nombrado por el ex-
oelentisim sefior Gobernador oivil di 
esta provinoia Fiscal instruotor del 
expediente de propuesta de ingreso ei 
la Orden C i v i l de Beneficencia, del 
Cabo Comandante y ouatro guardiu 
del.puesto de la Guardia C iv i l de Ca 
banillas de la Sierra, de esta provin
cia, por su comportamiento heroico al 
apagar un inoendi , ocurrido el 17 de 
noviembre de 1928, en el al macea dt 
la machacadora que el contratista se 
flor Hormaeche tenia establecido eo 
el kilómetro 59 de la carretera do Ma
drid a Franoia, por I rún , térmico mu
nicipal de esta V i l l a , y en oumpli
miento de lo d-termiuado por el Beal 
deoreto de 29 de julio de 1910. se abre 
un plazo de quinoe días, a oontar d 
de la publioación de este anuncio, i 
fin de que los que deseen verifioarlo 
puedan acudir a esta Casa Consisto' 
r ial (Secretaria), los días laborable?, 
de dier. a dooe, a informar aoeroa de 
los hechos de que se trata. 

L a Cabrera, 9 de julio de 1930.-
E l Fisoal Instructor Secretario (fir
mado).—Visto bueno, el Aloalde Pre
sidente. 

PARQUE CENTRAL DESANIDAD MILITAR 

A N U N O I O 

Autorizado este Estableo i miento 
para adquirir por gestión direota, ca
millas de campaña, lieuzos para ltf 
mismas, cocinas de oampafia a lomo, 
oarros cubas y diverso material qui
rúrgico, se nnunoia para que, los sefio
res a quienes interese, puedan presen
tar proposioiones hasta el día 26 del 
aotual, *n este Centro, donde facilita 
rán los antecedentes necesarios dt 
diez a trece, los días laborab es. 

Madrid, 12 de septiembre de 1930. 
E l Director, A . Jurado. 

(E.-444) 

Regimiento Cazadores de Calatrava, 
30.° de Caballería 

E l di < 25 d 1 actual, a las onoe * 
la mafiana, tendrá lugar en el p» t l 9 

del Cuartel que ocupa este BegimieD' 
to, la venta, en públioa subasta, « 
dos cabal los de desecho, que tiene 
este Cuerpo, en cuyo aoto podran • 
mar parte todos los que lo deseen. 

Vicálvaro, 10 de septiembreJ» 
1 9 3 0 . - E l Comandante Mayor, f¡* 
mado). (E.-44D 



Administración de Rentat Piblicas 

DS LA 

PROVINCIA. D E M A D R I D 

jtrritoriai pueblo»—Riqueza urbana 

c í a c u L A a 

Correspondiendo ornfeooionar en el 
afio actual laa listas oo oratorias para 
A l eje>cioio 1931 de oonf raizad oon 
les retf'a* oooteoidas en >a cirnn'ar de 
la Di r oció > g*n«ral d * Propiedades y 
Contrbución Territorial de 21 de 
m a y • d 1927 publicada en la Gaceta 
del 21 de n v ^ ° m&*t y * fin de qne 
tensan el d e b i d o ca ..pbmiento las 
dispos cienes contenidas en el Heal 
decre'o de 2 de marao de 1926 y Re
glamento para BU ejeon ion de 30 de 
jumo siguiente, se reou rda a los sefio
res Alcaldes de los pueblo* de esta 
provinoia el deber en que se hallan de 
proceder, «m demora, a la formaoión 
délos expresa i o s d< cu men tos cobra 
torios de los edificios y solares del res
pectivo té mino municipal p i r a el 
próxono ejercicio, aten endose a las 
prescripciones s igu i en t e s : 

1/ Loa pneb os comprendidos en 
U Reine ón nnm-io 1 que se publica 
en este penódioo ofical, f o r m a r á n dua
listas o bra orins por >r 'en alfabético 
de primeros apellid -s de contribuyen
tes, c'ns guando todas ias fincas no 
exenta* que aparezcan en la úl t ima 
lista oobratoria aprobá is , con las mo 
dinVcionos a que dieren lugar los 
Apéndic >•< si se hubt- re producido, y 
relaciones d < altas adicionales últ ima
mente aprobabas oor esta Adminis
tración, debiendo figurar en la oolum
na de «líquido impon ib a» el importe 
de Autos una vez sumados los aumen
tos a que h yan dado lugar las m o d i 
ficaciones antea me «oi Miadas y las que 
hayan oorresp d do con arreglo a las 
presoripoion^s del tteal deoreto de 25 
de julio de 1926 y las ROM les órdenes 
complementarias de 18 de agosto y 16 
de octubre d i mismo afio, toda vez 
que continúan en v gor dichas dispo
siciones durante el ejeroicio 1931. 

2. * Siendo dei'ab-olu'a necesidad 
«mocer el sitio en que están emplaza
das, su oíase (oasa, solar, pajar, etcé
tera) y numeración de las finoas oo
rresp >n ' i en tes a todas y cada una de 
ellas qne integran el mencionado do
cumento eobratorio, se uti l izará la oo
lumna que en lo» mode los adoptados, 
según la circular de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
-territorial antes menconada, expresa 
«domicilio», rectificándose, previa
mente, dicho epígrafe por el de «si
tuación d * l a finoa». 

3. " Kn la oolumna que en los cita
dos nod*l»8 expresa «total contribu
y a » , se fijará eu oor junto el importe 
* lea Cuotas y recargos, expeoificán-
d ü*« a oontinuaoión del epígrafe el 
fwfioiente respectivo para poder de-
ominar en una sola operación arit-
•jjjsa el importe de dicha oontribu-

Los noAfic.entes para los pueblos 
^prendidos en la primera relaoión 

p or caota del Tesoro, 18 por 100. 

Porlóo r e°* r g 0 1 6 P ° r 1 0 0 1 2 , 8 8 

Por ei recargo adioional del 7,50 
* 100 1,35 por 100. 

Ooefioiente total, 22,23 por 100. 
Kl importe de la oontribaoióa a 

tributar sa distr ibuirá an la forma si
guiente: 

Los que no excedan da 10 pesetas o 
•ean los anuales, se fijarán en la co
lumna correspondiente al segundo tri
mestre. 

Los que rebasen de 10 pesetas sin 
pasar de 20, o sean los correspondien
tes al ceníes tre, se c naignarán de por 
mitad en las onlumnas del primero y 
segundo trimestre. 

T los que pasen de 20 pesetas se 
distribuirán en cuatro partes, consig
nándose cada una de ellas en las co* 
lumnas t i imestrales correspondientes. 

6.a Se sumarán por planas oon re 
sumen fina1 y una esoala gradual del 
número de contribuyentes compren
didos en la listn, oon el importe de las 
contribuciones que satisfacen. 

6. a Se expondrán al público por 
espaoio de quince días, oon las forma 
lidades de oostumbre, y dentro de 
este plazo se admit irán reclamaciones 
oontra errores aritméticos, duplioida 
d«s o de oopia que seián resueltos por 
las Corporaciones, certifi ándose de 
las exposiciones y día en que tuvo 
lugar. 

7. a Se unirá una relaoión certifica
da de las fincas exentas temporalmen
te y perpé ñámente expresando: nu
mere ds or len, clase, sitio de empla
zamiento y número, propietario, uso 
a que se destina y f cha en que se con* 
cedió la exención. 

8. a Los pueblos comprendidos en 
la Relaoión número 2 de Registros 
fiscales ap obados y compr* balos, pro
cederán eu un todo como se menoiona 
anteriormente oon la diferencia de que 
el coeficiente será: 

Por cuota del Tesoro, 17 por 100. 
Por el reoargo del 16 por 100, 2,72 

por 100. 
Por el reoargo adicional del 7,50 por 

100, 1,275 por 100. 
Coeficiente total, £0,995 por 100. 
9. a Los expresados dooumentos oo-

bratorios deberán estar terminados y 
remitidos a esta Adminis t ración antes 
del día 15 de ootubre próximo, reinte-
giadcs oon el timbre de o,15 pesetas 
por pliego, cuidando de que no con
tengan enmiendas ni raspaduras que 
no estén debidamente salvadas, así 
oomo de que *parezo«n todos les datos 
con el cuidado y claridad que reclama 
la importanc a de los mismos. 

Entrando en régimen de R< gis tro 
fiscal comprobado los Ayuntamientos 
da Batres, Griñón, Hoyo de Manzana
res, Humanes y Montejo de la Sierra, 
deberán confeooionar éstos, de oonfor
midad con lo dispuesto en la circular 
de la Direocióu antes mencionada, pa
drones y listas cobratorias por dupli
cado, ateniéndose para la oonfeooión 
de dichos documentos a lo repetido y 
dispuesto por esta Administración en 
sus circulare* de años anteriores. 

Espero del oelo de los s»fiores A l 
oaldes se remitan los expresad' s doou
mentos dentro del plazo señalado, no 
dando lugar a requerimientos, evitán
dose de este modo la adopción de me
didas autorizadas y exigirles las res
ponsabilidades reglamentarias por el 
retraso en el cumplimiento de este 
servicio. 

Madrid, 4 de septiembre de 1930. — 
E l Administrador de Rentas, Carlos 
Sidro Herrera. 

RELACIÓN NÚMERO I 

RELACIÓN nominal de los Municipios que tienen aprobado y no comprobado 
sus Registros Fiscales de Eiif ioios y Solares oorrespondiéndoles formar 
Listas cobratorias para el próximo ejeroioio de 1931, con arreglo a la r i 
queza que se expresa al tipo del 18 por 100. 

H Ú M E R O 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYRBtA T P L A T B B Í A 

C L A V E L 8, T C A B B S B A DK S A N JKBÓHIMO 1 

M A D R I D 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

AYUHTAIIEITOS 

Alameda del Val le , 
Ambite 
Anohuelo 
A tazar (El) 
Berrueoo (Ei) 
Berzosa 
Boalo 
Braojos 
Brea de Tajos 
Can encía 
Cervera de B u i t r a g o . . . . 
Chozas de la Sierra . . . . 
Corpa 
E l Molar 
Fresnedillas 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horoajo 
Horoajuelo 
L a Aoebeda 
L a Cabrera 
L a Olmeda de la Cebolla 
L a Serna 
L s Molinos 
Lozoya 
Madarcos 
Mangirón 
Manzanares el Real . . . . 
Montejo de la S i e r r a . . . . 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Oteruelo del Val le 
Paraouellos de Jarama. . 
Paredes de Buitrago . . . 
Patones 
Pedrezuela 
Peiayos de la Presa 
P in i l l a del Val le 
Pifiuécar 
Pradeña del Rincón 
Quijorna 
Redueña 
Robledillo de la J a r a . . . . 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real . . . 
Sta. María de la Alameda 
Santoi caz 
Serrada 
Sevil la la Nueva 
Sieteiglesias. 
Somosierra 
Torrejón de la Calzada . . 
Torremooha 
Va l delaguna 
Valdemarco 
Valdemaqueda 
Valdeolmos 
Valdepiélago 
Valdetorres de Jarama . . 
Valverde 
Ve l i l l a de San Antonio . . 
V i l l a l v i l l a . . . . . . 
Villamanrique de T a j o . . . 
Villamanta 

T O T A L E S 

TOTAL CONTRIBUCIÓN 

iiile 
COEFICIENTES °/o 

niquc/a inp iiile 
Por la cuota cel Tesoro... 18,00 

ictuído el 25 poi 100 
Por recargo del 16 por 100. 
Por recargo transitorio 7,50 

2,88 
1,35 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

6.614 36 1.470 37 
10 308 75 2.291 64 
5.116 28 1.137 35 

687 20 152 76 
4.458 37 991 10 

773 08 171 86 
10 560 — 2 347 49 
4 857 47 1.079 81 

10 140 87 2.254 32 
11.822 49 2.628 14 
1 951 85 433 90 
3 591 86 798 47 

11 .89 62 2.509 68 
57 624 10 12.809 84 

3 ̂ 54 99 79; • 27 
5 323 97 1.183 61 
3 616 88 804 03 
1.186 87 263 84 
2 865 — 636 89 
3.M7 50 781 94 
2.201 25 489 33 
5.461 87 1.214 16 
5.869 79 1.304 84 
2 613 75 581 03 

35 H95 61 7.868 43 
12 325 — 2.739 86 
1 623 75 360 96 
3 126 34 694 97 

10 339 38 2.298 43 
3 926 25 872 80 
7 440 70 1.654 07 
2 620 21 582 46 
3 395 18 754 76 
2 420 31 538 04 

12 349 35 2.745 26 
4073 75 905 58 

19 161 81 4.259 66 
2 173 75 483 21 
3 606 88 801 81 

10 218 41 2.271 65 
4 660 36 1.036 — 

4 384 60 974 70 
3.228 75 717 75 
8 878 33 «62 16 
7 4 8 08 1.646 82 
1.308 73 290 93 
4 021 86 894 06 
5.759 76 1.280 39 

10 385 75 2.308 75 
6 502 50 1.223 21 
9 339 06 2.076 07 
1 290 — 286 77 
8.105 81 1.801 92 
2 131 82 473 90 
3.133 61 696 60 
3 074 75 683 52 
2.476 35 550 27 
9.435 — 2.097 40 
3.809 73 8M 90 
3.629 85 806 92 
3 548 80 788 90 
6.905 32 1 535 06 
8.736 08 1.942 03 
3 444 38 766 69 

10 659 97 2.369 71 
6.802 50 1.512 20 

11 747 53 2.611 48 
11.709 33 2 602 98 

470.722 46 104.641 Ü 



RELACIÓN NÚMERO 2 

R E L A C I O N nominal de los Munioipios en que se ha terminado la oomproba-
oióu t onioa del Registro Fisoal de Edificios j Solares oorrespondiéndoles 
formar Listas Cobratorias para el ejeroioio de 1931, con arreglo a la riqueza 
que se expresa al tipo del 17 por 100. 

N Ú M E R O AYUNTAMIENTOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
63 
54 
55 
66 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

Ajalvi r 
Alcalá de Henares . . . 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del F r e s n o . . . . 
Aljete 
Alpedrete 
Aranjnez 
Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas 
B&tres 
Becerril de la Sierra . 
Beilmonte de Tajo . . . . 
Boadil la del Monte . . . 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Sabanillas de la Sierra 
Cadalso de los Vidrios. 
Camarma de Esteruelat 
Campo Real 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel Al to . . . 
Carabanchel Bajo 
Carabafia 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Ceroedilla 
Chamartin de la Rosa 
Chapinería 
Chinchón 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano . . . . 
Collado Vi l l a lba 
Colmenar A r r o y o . . . . 
Colmenar de Oreja . . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Coslada 
Cubas 
Daganzo 
E l Alamo 
E l Escorial 
E l Pardo 
E¡ Prado (Vi l l a de) . . 
E l V e l ón 
Estremera 
Fresno de T o r o t e . . . . 
Fuenoarral 
Fuen abrada 
Fuente e' Saz 
Fuentiduefla del Tajo 
Ga'apagar 
Getafe 
Griñón 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
H rta'eza 
Hoyo do Manzanares. 
Hiruela (La) 
Humaues 
Las Rozas 
Luganos • 
Loeches 
Loa Stos. de la Humosa 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Meco 

Riqueza impon lila 

Pesetas 

20. 
778. 

59. 
36. 
27. 
28. 
30. 

511. 
212. 
211. 

3. 
107. 

7. 
20. 
36. 
35. 
62. 
36. 
34. 
8. 

57. 
13. 
35. 

142. 
760. 
360. 

1.090. 
62. 
14. 
3». 

253. 
1.786. 

27. 
142. 
265. 

8. 
42. 

161. 
10. 

165. 
9. 

300 
17. 
19. 
19. 
Sfr. 

155. 
45. 
78. 
11. 
31. 
8 

219. 
48. 
20. 
21. 
88. 

294. 
87. 
2 i . 

121. 
43. 
59. 
2. 

20. 
85. 

218. 
33. 
28. 
20. 
28 
24 

'42 
622 
720 
288 
1.8 
979 
605 
704 
179 
450 
51 ñ 
184 
169 
868 
125 
244 
046 
629 
020 
102 
904 
'37 
513 
8 2 
838 
263 
566 
220 
972 
155 
465 
721 
807 
074 
164 
995 
961 
189 
258 
719 
912 
666 
872 
142 
! 42 
940 
499 
182 
777 
4b0 
766 
207 
585 
659 
035 
498 
535 
126 
104 
337 
743 
660 
419 
626 
69 
706 
017 
474 
742 
117 
873 
973 

Cts 

68 
51 
57 
19 
94 
44 
8i 
10 
92 
64 
50-
98 
75 
88 
38 
65 
63 
< 7 
52 
62 
42 
56 
53 
39 
50 
20 
82 
80 
79 
37 
54 
68 
25 
70 
76 
32 
16 
88 
40 
89 

25 
77 
14 
92 | 
02 
61 
22 
91 
37 
81 
00 
85 
14 
51 
30 
60 
56 
68 
65 
76 
68 
75 
06 
87 
44 
24 
48 
67 
20 
05 
03 

T O T A L CONTRIBUCION 

COEFICIENTES °/„ 

Por la cuota del Tesoro 17,00 
Por recargo del 16 por 100. 2,72 
Por recargo transitorio 7,50 1,275 

Coeficiente total 20,995 

Peseta» 

4.228 
163 4 1 
12 638 
7.61* 
5 710 
4.084 
6.404 

107.432 
44.547 
65.389 

788 
22 503 

1.605 
4.381 
7.584 
7.399 

10 927 
7.690 
7 J 4 2 
1.701 

12.16 
2.863 
7.466 

29.981 
157.638 
75 687 

228.962 
13.063 
3.143 
8 2 0 

53.215 
375.122 

5.838 
29.828 
65.6 1 

1.888 
9.019 

33.841 
2.163 

35 422 
2.081 

63 124 
3.752 
4.018 
3.998 
5 026 

32.647 
9.4M6 

16.639 
2.406 
6.669 
1.723 

46 102 
10.215 
4.206 
4 513 

18.588 
61 751 
18.28 
4269 

25.560 
9.166 

12.475 
551 

4.344 
17.994 
45.772 

7 027 
6.034 
4.223 
6.061 
6.243 

Cts. 

95 
80 
33 
70 
42 
23 
70 
27 
17 
06 
08 
49 
28 
42 
62 
61 
19 
27 
60 
15 
03 
20 
06 
36 
64 
27 
41 
27 
54 
68 
09 
22 
14 
68 
35 
68 
69 
80 
75 
74 
02 
88 
89 
89 
06 
22 
15 
01 
43 
11 
41 
07 
06 
98 
46 
56 
06 
88 
72 
89 
11 
56 
18 
34 
26 
06 
72 
98 
51 
61 
90 
09 

HÚMERO 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
98 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
101 
105 
106 
107 
108 
1 9 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 

AYUNTAMIENTOS 

Mejorada del Campo . 
Miraflores de la Sierra 
Morata de Tajufia . . . . 
Moraleja de Enmedio , 
Moralzarzal 
Móstoles 
Navalaganella. , 
Navaloarnero 
Nuevo Baztan 
Oruzco -. 
Parla 
Perales de Tajnña . . . . 
Pezuela de las Torres . 
Pinto 
Pozuelo de A l a r c ó n . . . 
Pozuelo del Rey 
Puebla la Mujer Muerte 
Rasoafría 
Rivas V Vaciamadrid. . 
Rivatejada 
Robledo de C h á v e l a . . . 
San Agust ín GuadaÜx 
San Fernando 
San Lorenzo Escorial . 
•"San Martín de ia Vega. 
S. Martín Valdeiglesia& 
S. Sebastián los Reyes. 
Serrani los del V a l l e . . 
Talamanoa de Jarama. 
Tielmes 
Tituloia 
T rrejón de A r d o z . . . . 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torres de la Alameda . 
Torrejón de Velasoo. . . 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdemoro 
Valdemorillo 
Valdilecha 
Vallecas 
Venturada 
V i o á l v a r o . . . , 
Villaoonejos 
Vülaman t i l l a 
Villanueva la Cabana . 
Villanueva del Pardillt 
Vil lanueva de Perales. 
V i l ar del Olmo . . . . . . 
Vdlarejo de Sal vanes . 
Villaverde 
Vil laviciosa de Odón. 
Vi l lavie ja 
Zarzalejo 

Riqueza imponible 

Pesetas 

T O T A L E S 

26.781 
123.755 
138.401 

18.270 
50.958 
56.761 
29.667 

184.096 
9.026 

27.396 
46.946 
49.766 
17.121 
93.995 

366.927 
23.175 

1.180 
86.595 
24.116 
11.132 
69.028 
19.312 
54.042 

658.679 
66.589 

107.238 
43.128 
9.999 

19.689 
48.282 
1 4 J 8 0 
67.909 

100.691 
1-78.026 
20.132 
65.612] 
27.839 
13.913 
90.779 

106.373 
40.216 

2.894.267 
2.790 

588.605 
43.888 
17.385 
25.604 
20.116 
16.380 
15.858 
70.058 

302.990 
85.104 
4.705 

20.703 

Cts. 

17.367.822 

97 
83 
31 
33 
19 
63 
24 
29 
15 
92 
09 
64 
93 
86 
59 
67 
54 
31 

16 
97 
57 
50 
63 
39 
13 
29 
38 
33 
70 
81 
18 
49 
25 
40 
63 
51 
65 
26 
06 
80 
59 
09 
70 
03 
80 
20 
66 
95 
74 
40 
45 
78 
15 
58 

64 

T O T A L CONTRIBUCION 

, COEFICIENTES 
f . . - • /. - i- < 

Por la cuota del Tesoro 17,00 
Por recaigodel 16 por 100. 2,7!, 
Por recargo transitorio 7,5. 1,275 

Coeficiente total....... 20,995 

Pesetas Ct«. 

5.622 
25.982 
29.057 
3.835 

10.698 
11.91 
6.228 

38.651 
1.895 
6.751 
9.856 

10.448 
3.594 

19.734 
77.036 
4.865 

247 
7.473 
5.062 
2.337 

14.492 
4.054 

11.346 
138.289 
13.98) 
22.514 
9.054 
2.099 
4.133 

10.136 
3.061 

14.257 
21.140 
58.371 
4.226 

13.775 
5.844 
2.921 

19.059 
22.333 

8.44H 
607.651 

585 
123.577 

9.214 
3.650 
5.375 
4.223 
3.4391 18 
3.329 64 

87 
54 
15 
86 
67 
73 
63 
01 
04 
98 
33 
29 
74 
43 
43 
73 
86 
23 
94 
li) 
6:¡ 
67 
22 
78 
44 
64 
78 
36 
77 
96 
24 
58 
18 
61 
80 
37 
90 

ir 
10 
05 
32 
48 
78 
72 
28 
15 

14.708 76 
63.612 86 
17.867 75 

987 86 
4.346 76 

3 646 374 36 

Madrid, 4 de septiembre de 1930.—Et Administrador de Rentas, Carloi 
Sidro Herrera. 

(Núm. 1.891) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

C A N E N C I A 

Don Antonino de Lucas Domingo, A l 
calde Presidente de este Ayunta
miento. 
Hago saber: Que íabiéndose forma 

do por esta A'caldía las listas oorres 
pondientps al año de 1931, de todos los 
edificios y solares no exentos de con
tribución existentes en el término mu 
nicipal, he aoordado que dicho padrón 
se exponga al publico en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el termino de 
quince días, a contar desde ésta fecha, 

1 ¿1 u A Jal 

con objeto de que los contribuyente* 
puedan examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones qW 
crean convenientes sobre errores arit* 
méticos o de copia. 

L o que se anuncia por el presen!» 
edioto para conocimiento de los intere-

sados, oonforme a lo prevenido en el 
artículo 26 del reglamento de 21 «• 
enero de 1894. 

Dadoen Canenoia a 2 de septieobf» 
de 1930.—El Alcalde, Antonio * 
Lucas. 

(Núm. 1.832) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 
« ufeituiui nao m 9b *>s oqt. i LI 

53201 


